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Referencia: Proyecto de Acto Legislativo 052 de 2020 Cámara “Por medio del cual se 

modifican los ingresos del Sistema General de Participaciones” 
 
Respetada doctora Amparo, reciba un cordial saludo. 
 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 1955 de 2019), en su artículo 188 estableció 
la creación de una comisión del alto nivel, liderada desde el Gobierno Nacional por el Ministerio 
de Hacienda Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, con la responsabilidad 
de elaborar una propuesta de acto legislativo para presentar al Congreso de la República, el 
cual avanza hacia una reforma constitucional orientada a lograr el incremento real y progresivo 
de los recursos del SGP. Este artículo estableció que la Comisión estaría bajo el liderazgo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, y harán 
parte de ella: el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social, el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Ministerio del Interior, la Federación Colombiana 
de Trabajadores de la Educación, la Federación Colombiana de Municipios, Aso capitales y la 
Federación Nacional de Departamentos, agremiaciones, organizaciones y sectores sociales 
involucrados en las transferencias del Sistema General de Participaciones. 
  
En cumplimiento del artículo 188 del Plan Nacional de Desarrollo, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como líder de la mesa, instaló dicha Comisión de Alto Nivel el 25 de julio de 
2019, sesión en la que se determinó la creación de tres mesas técnicas sectoriales (Salud, 
Educación, Agua Potable y Saneamiento Básico) para avanzar en el análisis y presentación de 
propuestas de reforma para la consideración de la Comisión de alto nivel. 
 
Atendiendo esta orientación se conformó la Mesa Técnica Sectorial de Educación, integrada por 
los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda y Crédito Público, el Departamento 
Nacional de Planeación, la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación, la 
Federación Colombiana de Municipios, la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales, y la 
Federación Nacional de Departamentos, bajo la presidencia de la Señora Viceministra de 
Educación Preescolar, Básica y Media. Esta mesa en particular ha realizó 16 reuniones técnicas 
entre el 30 de agosto de 2019 y el 3 de abril de 2020, en las cuales se analizaron todos los 
aspectos relacionados con el servicio educativo, avances y proyecciones previstas en el 
contexto de una posible reforma constitucional en el marco del cierre de las brechas sectoriales. 
 
Culminado el período de análisis los integrantes de la mesa acordaron presentar en la mesa 
sectorial las propuestas de reforma cuyo contenido coincide con los propósitos de crecimiento 
presupuestal real y progresivo para el cierre de brechas y la concurrencia de fuentes de 
financiación. Con la finalización de la Mesa Sectorial de Educación para la reforma 
constitucional del Sistema, presidida por esta cartera, se acordó la remisión de las cinco 
propuestas para ponerlas en consideración de las instancias líderes de la Comisión de Alto 
Nivel  para  la  consolidación  de  un proyecto definitivo de acto legislativo de reforma al Sistema  
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